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Estimadas Familias: 
Recordamos aspectos importantes a tener en cuenta sobre la Normativa referente a la Organización Pedagógico- Didáctica 
de los procesos de Aprendizaje, Evaluación, Calificación, Acreditación y Promoción de los estudiantes del Nivel Secundario 
(Res. 03704-ME-2024) 
 
 
 
Fechas Importantes: 
 
 

Actividades a realizar: Fechas programadas 

Notificación de promedios a alumnos en Libretas de 
Comunicaciones y por Plataforma 

Hasta el 28 de 
Noviembre 

Instancia de Fortalecimiento/Recuperación del segundo 
cuatrimestre. (Cada espacio curricular en su horario) 

02 al 06 de Diciembre 

Instancia de Recuperación Cuatrimestral Extraordinaria.  
(Se sigue la misma  modalidad )  
(Acceden a esta instancia los alumnos que adeudan un 
cuatrimestre o están en condición de inhibidos) 
 
 

09 al 13 de Diciembre 

Exámenes de espacios curriculares pendientes de 
acreditación, previas, alumnos libres, equivalencias. Plan 
FinEs, UPT 2020-2021. 

16 al 20 de Diciembre 

 
 

 Para acreditar el año escolar cada cuatrimestre debe alcanzar un promedio de 6 o más (no se promedian para 
aprobar). 

 
 
Fechas Importantes  
SITUACIÓN ACADÉMICA INSTANCIA DOCENTE- COMISION 

En el caso de no haber 
aprobado solamente el 1º 
cuatrimestre en PRC 

Rinde en la Instancia Extraordinaria de 
Recuperación de Diciembre cuatrimestre 
adeudado 

Rinde con el docente del Espacio 
Curricular. 

En el caso de no haber 
aprobado solamente el 2º 
cuatrimestre en PRC 

Rinde en la Instancia Extraordinaria de 
Recuperación de Diciembre cuatrimestre 
adeudado 

Rinde con el docente del Espacio 
Curricular. 

En el caso de NO HABER 
APROBADO 1º y 2º cuatrimestre 
en PRC 

Rinde directamente en la instancia Regular 
de FEBRERO, MATERIA COMPLETA (no 
tiene instancia en diciembre). 

Rinde ante Comisión (3 
docentes) 
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En caso de mesas de Exámenes Pendientes, Libres o Completar Carrera: 
 
Correlatividades: en el caso que el estudiante adeude, en calidad de pendientes, espacios curriculares con 
idéntica denominación (matemática de 1º año y matemática de 3º año por ejemplo) se considerarán correlativas, 
por tal motivo debe rendirse primero la de 1º año. 
Los espacios curriculares de Lengua e Inglés se rinden oral y escrito. Siendo ésta última de carácter eliminatorio. 
Ambas instancias (oral y escrita) deben ser aprobadas 
Importante: la resolución establece que el docente podrá esperar en un examen al estudiante hasta veinte 
minutos, luego de iniciada la mesa en el horario previsto. Cumplido ese lapso, el estudiante se consigna como 
ausente 
Para poder inscribirse en el ciclo escolar 2025 cada alumno no debe tener más de dos espacios curriculares 
pendientes  
 
 
Respecto al Régimen de asistencias e inasistencias continuará bajo la normativa de la Resolución Nº379-ME-2013 
 

TOTAL DE 
INASISTENCIA 

 REINCORPO- 
RACIÓN 

CONDI- 
CIÓN 

DÍAS 
OTORGADOS 

ALCANZA CONDICIÓN 

11 (Justificadas o 
no 
Justificadas) 

1° Regular 10   

21 (11 o más 
injustificadas) 

2° Inhibido 10 31 Libre 

21 (10 o más 
justificadas) 

2° Regular 10   

31 (16 o más 
injustificadas) 

3° Inhibido 5 36 Libre 

31 (Justificada por 
enfermedad) 

3° Regular 5   

En el caso de no aprobar en la 
Instancia Extraordinaria
 de 
Recuperación de Diciembre 

Rinde en la instancia Regular de 
FEBRERO, MATERIA COMPLETA 

Rinde ante Comisión (3 docentes) 

Los alumnos Inhibidos Rinde en la Instancia 
Extraordinaria de Recuperación 
de Diciembre. Materia Completa 

Rinde con el docente del Espacio 
Curricular 

Los alumnos libres Rinden en las mesas para evaluar 
Espacios Curriculares Pendientes, 
Libres, Equivalentes de diciembre 
y febrero 

Rinde ante Comisión (3 docentes) 

Los alumnos que adeudan 
Espacios Curriculares del período 
2020-2021 correspondientes a la 
Unidad Pedagógica Temporal 

Podrán rendir en las instancias 
anuales de evaluación de 
Pendientes, Libres o equivalentes, 
según calendario escolar vigente. 

Presentando y defendiendo los 
contenidos priorizados solicitados por 
el docente 
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31  ------------------- Libre ------------------ 
- 

  

36  4° Inhibido 5 41 Libre 

36 (15 o más 
justificadas 
con acuerdo) 

4° Regular 10   

36  ------------------- Libre ------------------ 
- 
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